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VISTO:

La Solicitud co Reg. Doc. N01870398
NO julio del 2024, Informe NO 118-20 4/GOB.REG.TUMBES.

agosto del 2024, Informe Legal NO 20-2025/GOB.REG.T
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REGIONAL
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Reg. Exp. NO 1590223, de fecha 11 de

RPPAT-SGAT-ASRA, de fecha 18 de

ES.GRPPAT-SGAT-KLBA,de fecha

G,

08 de abril del 2025, Carta NO 030 025/GOB.REG.TUMB S-GRPPAT-SGAT-SG, de fecha 11 de

bril del 2025, Nota de Coordinació NO 039-2025/GOB. G.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGAT-SG,
e fecha 15 de mayo del 2025, Info e NO 144-2025/GOB1 RNO REGIONAL DE TUMBES-GGR-
GR-UTD, de fecha 21 de mayo del 025, Informe Legal NO 0-2025/GOB.REG.TUMBES.GRPPAT-

e GAT-KéLA, de fecha 28 de mayo del 2025, Infonne NO 3 4-2025/GOB.REG.TUMBES-GRPPAT-
SGAT-SG, de fecha 29 de, mayo del 2025, Proveído de fec a 02 de junio del 2025, Informe NO 577-
025/GOB.REG.TUMBES-GGR-O J, de fecha 23 de juni del 2025, y;

CONSIDERA O:

Que, de acuerd a 10 dispuesto en el.art culo 1910 de la Constitución Política del
Perú, modiflcada por la Ley NO 2768 - Ley de Reforma Con titucional en concordancia con el artículo
II del Título Preliminar de la Ley N 27867 Ley Orgánica d Gobiernos Regionales y modificatorias
Leyes NO, 27902, 28013, 28926, 2 961, 28968, 29053, 29 11 y 29981, los Gobiemos Regionales

emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de erecho Público con Autonomía Política,
Económica y Administrativa en asun os de su competencia.

Que, la Ley de Bases de la Descentr

Gobiernos Regionales, en cada uno d los departamentos del
público con autonomía política econó icay administrativa en
para su administración económica y Inanciera un pliego pres

Que, la Ley Org nica de Gobiernos Regi
la estructura, organización, compet ncia y funciones de

'f organización democrática, descentr lizada y desconcentrad
Constitución y a la ley de bases d la descentralización.
complementaria y final, se establec ó que los Gobiernos

ejercicio de sus competencias exclusi as asignadas por ley. C

ización - Ley NO 27783, se crean los

aís, como personas jurídicas de Derecho
untos de su competencia, constituyendo

puestaL

nales - Ley NO 27867; establece y norma
os Gobiernos Regionales. Y define la
del Gobierno Regional conforme a la

en cuya tercera disposición transitoria
egionales una vez instalados, inician el

Iminan la recepción de todos los activos,

REO/

pasivos, programas y proyectos de los Concejos Transito ios de Administración Regional de las

respectivas Regiones.

Que, de confo idad con el Principio de Legalidad a que se refiere el numeral 1.1

del del DECRETO SUP MONO 004-2019-JUS que aprueba ei Texto ÚnicoOrdenado de

__a la Ley 27444 Ley de Procedimielto Administrativo Ge leral que, prescribe: "Las autoridades
dministrativas deben actuar con res eto a la Constitución, la eyy a1 derecho, dentro de las facultades

que le estén atribuidas y de acuerdo c n los fines para los que les fueron conferidas"
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656-2006- EF/IO, publicada ei 02 de
unicar que mediante acta de entrega y recepción de fecha 26 de

G)

coh

ayo del 2006 se transfirió la coÀ1petenciaal Gobierno gional de Tumbes para administrar y
adjudicar terrenos urbanos y eriaz s de propiedad del Esta o, ubicados en la jurisdicción de este
Gobierno Regional, con excepción e los terrenos de propied d municipal, en cumplimiento al Inc. j)
del Art.35 de la Ley 27783-Ley de ases de Descentralizació , así como los artículos 100 y 620 de la

e Ley N027867-Ley Orgánica de Gobi rnos Regionales.

Que, el Gobiern Regional de Tumbes, es c mpetente para inmatricular,administrar
adjudicar terrenos, urbanos y eriaz s de propiedad del Estad en su jurisdicción con excepción de los

terrenos de propiedad municipal con orme 10 establece el Inc. ) del artículo 350 de la Ley 27783 - Ley
de Bases de Descentralización y e artículo 620 de la Ley 0 27867 Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales y 120 del Reglament de la Ley NO 29151 apro ado por D.s. NO 008-2021-VIVIENDA.

Que, la Superint ndencia Nacional de Bie les Estatales SBN es el Ente Rector del
Sistema Nacional de Bienes Estatal s encargado de normar y supervisar las acciones que realicen las
entidades que 10 conforman, en ma eria de adquisición, disp Sición, administración y registro de los
bienes estatales que se encuentren b 'o su competencia, procu ndo optimizar su uso y valor, conforme
10 establece el T,U.O de la Ley 29 51-Ley General del Sist ma Nacional de Bienes Estatales y su
Reglamento aprobado por Decreto S Ipremo NO 008-2021-Viv enda.

Que, en ese cont to legal es preciso señal r que mediante Solicitud con Reg. Doc.
NO 1870398 y Reg. Exp. NO 1590 23, de fecha 11 de jul 0 del 2024, los administrados FELIX
ANTONIO SIU POMA Y MARI ZA MARINA PENTO LIAS DE SIU, solicitan compraventa
directa de predio ubicado gráficam nte en la Av. Faustino Piaggio NO 074-076, del Balneario de

Zorritos, Provincia de Contralmirant Villar y Departamento d Tumbes.

Que, mediante nforme NO 118-2024/ OB.REG.TUMBES.GRPPAT-SGAT-
ASRA, de fecha 18 de agosto del 024, el áreatécnica de a Sub Gerencia de Acondicionamiento
Territorial, emite opinión técnica, so re el predio materia de a álisis ubicado en el Distrito de Zorritos,
Provincia de Contralmirante Villar y Departamento de Tumbe informando entre otros que:

EI áreasolicitada es de 458.1 1112,ubicada en laAv. Fa stino Piaggio NO 074-076, del Balneario
de Zorritos, Provincia de C ntralmirante Villar y De artamento de Tumbes, la cual funciona
como hospedaje y restauran e, contando con 2 const cciones de material noble; asimismo se
dejó constancia que el predi recae sobre el derecho d vía de PROVIAS, asícomo colinda por
el lado derecho entrando c n una quebrada S/N, r comendando al administrado presente

documentación emitida por e ALA respecto a la fajam rginal de la quebrada antes mencionada.

Que, mediante nforme Legal NO 020 2025/GOB.REG.TUMBES.GRPPAT-
SGAT-KLBA, de fecha 18 de abril d 12025, el árealegal de es a Sub Gerencia, emite opinión indicando
que después de evaluar el expedient se detectó que, luego de a emisión del Informe legal emitido por
el árealegal de esta Sub gerencia, onde se recomendó que se le notifique al representante de los

G administrados, conforme al numeral 1 del TUO de la Ley N 02 444, a fin de que se cumpla con subsanar
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Q.

.o Rec

observaciones advertidas en el p azo de diez (10) días háb'les, por 10 que para su conocimiento se
ebe de notificar dicho informe asimismo se proceda a notifique el informe N0066-2025-
MTC/20.14.1.CDDV-LEGAL-HAO L emitido por ei Jefe Z nal - Unidad Zonal - Piura - Tumbes -

PROVIAS NACIONAL. En ese sen 'do opina, que se le notifi ue al representante, todo 10 actuado a fin
de que se subsanen todas las obse aciones realizadas y refo ule el pedido del áreasolicitada para
ontinuar con el procedimiento co espondiente, todo esto e el plazo de diez (10) días tal como 10

'3 stablece el numeral 6.6.4 de la DIR- 0002-2022/SBNbajoap cibimiento de que se emita la resolución
ue declara la inadmisibilidad de la olicitud y conclusión del rocedimiento.

Que, mediante C rtaNO 030-2025/GOB. *G.TUMBES-GRPPAT-SGAT-SG,de
echa 10 de abril del 2025, el Sub Ge ente de Acondicionamien o Territorial,notifica a los administrados
FELIX ANTONIO SIU POMA MARITZA mrro DE ELÍAS DE SIU, a fin de

solicitarle que reformulen su pedid en un plazo de diez (1 ) días hábiles, de conformidad con 10

establecido en la normatividad vige e.

Que, mediante N ta de Coordinación NO 39-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-
GRPPAT-SGAT-SG, de fechá 15 d mayo del 2025, el Sub G rente de Acondicionamiento Territorial,
solicita a la Secretaria General que ediante la Oficina de I Unidad de Tramite Documentario, nos
informe si el administrado, ha prese tado alguna documentac ónen subsanación de las observaciones
advertidas en relación al predio solic tado.

Que, mediante In orme NO 144-2025/GO IERNO REGIONAL DE TUMBES-
GGR-SGR-UTD, de fecha de fecha 1 demayo del 2025, la Je a de la Unidad de Tramite Documentario
informa que, desde el 14 de abril has a la actualidad del presen e año, se procedió a realizar la búsqueda
a través de Sistema SISGEDO, no e contrándose registrado ni gún documento presentado por el señor
Félix Antonio Siu Poma, sobre la su sanación de observacion s.

Que, mediante nforme Legal NO 20 025/GOB.REG.TUMBES.GRPPAT-

SGAT-KPLA, de fecha 28 de mayo del 2025, el árealegal d la Sub Gerencia de Acondicionamiento

Territorial, opina que de conformi d con los fundamentos xpuestos y teniendo en cuenta que el

administrado Félix Antonio Sui Po a y Maritza Marina Pi to Elias De Siu, no han subsanado las

observaciones dentro del plazo establ Cido de diez (10) días há iles, para continuar con el procedimiento
e CompraventaDirecta del predio u icado en el Distrito de Zo ritos, Provincia de Contralmirante Villar
y Departamento de Tumbes, pes a estar debidamente notificado mediante Carta NO 030-

2025/GOB.REG.TUMBES-GRPPA -SGAT-SG, con fecha d recepción 14 de abril del 2025. En ese
sentido se deberá declarar inadmisibl 10 solicitado de conform dad a 10 señalado en el numeral 6.3.2 de

"la directiva"; recomendando se not• Ique a los administrados con el acto resolutivo que desestime su

pedido de compraventa.

Que, mediante In orme NO 354-2025/GOB REG.TUMBES-GRPPAT-SGAT-SG,
de fecha 29 de mayo del 2025, la Sub Gerencia de Acondiciona iento Territorial, informa a la Gerencia
Regional de Planeamiento, Presupue to y Acondicionamiento erritorial, respecto a la inadmisibilidad
de la solicitud de la presente Comp aventa adjuntando el pro ecto de acto resolutivo para su trámite

correspondiente.
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Que, mediante P oveído de fecha 02 de j nio del 2025, la Gerencia Regional de

4'

I amiento, Presupuesto y A ondicionamiento Territo ial, remite el presente expediente
Inistrativo a la Oficina Regio al de Asesoría Jurídica para su revisión, opinión y trámite

ERNAD rrespondiente.

Que, mediante ormeNO 577-2025/GOB. G.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha
de junio del 2025, opina se decl re inadmisible la solicitu d de compraventa directa, del predio

" icado en la Av. Faustino Piagg o NO 074-076 del Baln ario de Zorritos (Ref. Costado de la
nicipalidad de Contralmirante Vi lar), del Distrito de Zorri os, Provincia de Contralmirante Villar,

epartamento de Tumbes, promo da por los administrados Félix Antonio Sui Poma Y Maritza
arina Pinto Elías De Siu, por os fundamentos antes e uestos y recomienda emitir, el acto

resolutivo con las formalidades de L y.

Que, de conformi ad a 10 establecido en el numeral 189,1 del artículo 1890 de "el
reglamento" señala que la entidad evalúa la solicitud prese tada, y de corresponder solicitará su
aclaración, ampliación o reformul ción del pedido o req iere documentación complementaria.
Asimismo, verifica si cumple los req isitos exigidos, efectuand la observación correspondiente en caso
de incumplimiento. Mientras que el umeral 189.2 del mismo ículo, indica que la entidad solicita la
subsanación de las observaciones orgando un plazo no m yor de diez (10) días, que puede ser

prorrogado por el mismo plazo a sol citud del interesado. Ven ido dicho plazo y su eventual prorroga,
sin que se subsane las observacio es, la entidad declara I inadmisibilidad de la solicitud, ello
concordante con el numeral 6.3) de

"
a Directiva NO DIR-00002 2022/SBN" donde regula las etapas del

procedimiento de venta directa, entre la que se encuentra, la eva uación formal de la solicitud, entendida

como aqúella, en la que esta Sub Gerencia competente p cederá a verificar la documentación
presentada y de ser necesario, reque irá al administrado para e dentro del término de diez (10) días

hábiles, efectué la aclaración, precisi n o reformulación de su p dido o complemente la documentación,
bajo apercibimiento de declararse in dmisible la solicitud, de onformidad con el artículo 1890 de "el
reglamento" concordado con el num ral 6.4) de la Directiva NO DIR-00002-2022/SBN.

Que, de la revisión del expediente administr ivo se observa que mediante Carta NO

0-2025/GOB.REG. TUMBES-G PAT-SGAT-SG, con cha de recepción 14 de abril del 2025,
•

Sub Gerencia de Acondicionamie to Territorial, notificó al administrado FELIX ANTONIO SUI
, con la finalidad de subsanar las?OMA Y MARITZA PINTO ELIAS DE S

observaciones detectadas mediante nforme Legal NO 020- 025/GOB.REG.TUMBES.GRPPAT-

SGAT-KLBA, a efectos que en el azo de diez (10) días há iles puedan ser subsanadas y continuar
con el debido procedimiento, tenie o como plazo máximo 8 de abril del 2025, caso contrario se
declara inadmisible 10 peticionado.

Que, aunado a Ilo se puede determin r que mediante Informe NO 144-
-J 025/GOB.REG.TUMBES-GGR-SáR-TD, la Jefa de la ficina de Tramite Documentario del

obierno Regional de Tumbes, señ la que se ha realizado la búsqueda exhaustiva en el sistema de

SESGEDO desde el 14 de abril hast la actualidad, no habién ose encontrado ningún documento por
parte de los administrados Félix Ant nio Siu Poma y Maritza arina Pinto Elías de Siu, subsanando
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observaciones advertidas; por 10 ue teniendo en cuentaqu a la actualidad ya ha caducado eI plazo

Vtablecido.Corresponde declarar i admisible la solicitud d compra venta directa del predio, de
mmnOÇ/conformidad a 10 señalado en el num ral 6.3.2 de "la Directiva' .

6.3.2 (...) La entidad solicital subsanación de las obse aciones otorgando un plazo no mayor
de diez (10) días, que puede ser prorrogado por el m•smo plazo a solicitud del interesado,
formulado antes de su venci iento. Vencido dicho pl zo y su eventual prórroga,sin que se

subsanen las observaciones, la entidad declara la inadmis•bilidad de la solicitud ( )

Que, finalmente, c n Informe Legal NO 20- 025/GOB.REG.TUMBES-GRPPAT-

SGAT-KPLA, de fecha 28 de ma o del 2025, el árealega de la Sub Gerencia OPINO: que de

conf0F1hidadcon los fundamentos xpuestos y teniendo en uenta que el administrado se declare

inadmisible la solicitud de comprav nta directa solicitada por los administrados FELIX ANTONIO
A PINTO ELIAS DES , no han subsanado las obsewacionesSIU POMA Y MARITZA

dentro del plazo establecido de di z (10) días hábiles, par continuar con el procedimiento de

compraventa directa del predio ubica o en el Distrito de Zorrit s, Provincia de Contralmirante Villar y
Departamento de Tumbes, pese a e Itardebidamente notificad s mediante Carta NO 030-2025/GOB

REG.TUMBES-GRPPAT-SGAT- G, con fecha de recepció 14 de abril del 2025. En ese sentido se
deberá declarar inadmisible 10 soli 'tado de conformidad a I señalado en el numeral 6.3.2 de "la
directiva".

Que, conforme 10 detallado en la pre ente resolución, se evidencia que el
dministrado no cumplió con subsa ar las observaciones adv rtidas en "La Carta" dentro del plazo

8, torgado; razónpor la cual corres onde hacer efectivo el a ercibimiento contenido en el mismo,
biendo declarar inadmisible su sol citud de compraventa dir cta y disponer el archivo definitivo del

resente expediente una vez. consen 'da esta resolución; sin p rjuicio de que el administrado pueda
volver a presentar nuevamente su pretensión teniendo en uenta los requisitos exigidos por la
normatividad vigente, en la medida e la presente no constitu una declaración de fondo.

Que, en ese sent•clo, de conformidad con I establecido en el T.U.O de la Ley NOd;

9151 Ley General del Sistema Na ional de Bienes Estatales su reglamento aprobado por Decreto

Supremo NO 008-2021-VIVIENDA, a Directiva NO DIR-0002- 022-SBN, denominada "disposiciones

para la compraventa directa de pr dios Estatales", aprobad por Resolución N00002-2022/SBN,
corresponde declarar la inadmisibilid d de la solicitud y por en e la conclusión del procedimiento.

Que, consideran 0 10 expuesto y contan o con las visaciones de la Gerencia

Re egional de Planeamiento, Presupue to y Acondicionamiento T rritorial, Oficina Regional de Asesoría
6 rídica, Secretaria General Regional y Gerencia General Regio al del Gobierno Regional Tumbes y en
fi de las atribuciones conferidas en la LEY NO 27867- EY ORGÁNICA DE GOBIERNOS
GIONALES y sus normas modi catorias y en cumplimie to de las funciones establecidas en el

eglamento de Organización y fun •ones, aprobada mediante ORDENANZA REGIONAL NO 008-

2014-GOB.REG.TUMBES-CR.

Av. La Marina NO 200 — Tumbes

5

Telefax (072)52-4464



Q080

GOBIE

"Año de la recupera

RESOLUC

NO 00041

CopiaFiel{lilOriginalINO REGIONAL TUM

ión y consolidación de a economíaperuana"

óN EJECUTIV REGIONAL

- 2025/GOB.REG TUMBES-GR

umbes,

SE RESUELVE

ARTÍCULO P MERO.- DECLA INADMISIBLE, la solicitud de
C RAVENTADIRECTA, de n áreade 458.10 m2, ubi ada en la Av. Faustino Piaggio NO 074-

Od del Balneario de Zorritos (Ref. ostado de laMunicipalida de Contralmirante Villar), del Distrito
Zorritos, Provincia de Contral irante Villar, Departam nto de Tumbes, promovida por losGENEREN

ministrados FELIX ANTONIOS POMA Y IVIARITZA A PINTO ELIAS DE SW, por
los fundamentos expuestos en IQpres nte resolución.

ARTÍCULO S GUNDO.- NOTIFICA , ei presente acto resolutivo a los
administrados FELIX ANTONIO IU POMA Y MARITZ MARINA PINTO ELIAS DE SIU,

con domicilio en la Av. Faustino iaggio NO 074-076, en I Balneario de Zorritos, Provincia de
ontralmirante Villar y Departame to de Tumbes, y a las in tancias administrativas del pliego del
bierno Regional Tumbes que se cr conveniente, con las fo alidades señaladas por la ley, conforme
rtículo 180 del Decreto Supremo 0

004-2019-JUS que apru ba el Texto Unico Ordenado de la Ley
27444 - Ley de Procedimiento A ministrativo General.

4 0/,4LDt+'9

RO

ARTÍCULO T RCERO.- DISPONE ei ARCHIVO DEFINITIVO del
expediente administrativo, una vez c nsentida la presente Resol ción.

REGÍSTRESE, C MUNÍQUESE, CÚMPL SE Y ARCHÍVESE

GO ERNO

Ing. Segism

TUMBESIONAL

ces Ordinola
OR EGIONAL
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